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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................    30 pesetas. *
Semestre ....................   60 ' —
Anua] ...................................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial)..

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otrq medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de tramscu- 

.■ridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. i

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los deredhos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo _de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

'pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre..

. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de A.frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si eai ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
piovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de "

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de Agricultura

O1DEN

Campana eonlra la plaga de la 
langosta

limo. Sr.: El estado actual de la. 
plaga de langosta exige que se 
( limpian con el mayor rigor las 
medidas de previsión y de lucha 
i ontenidas en las disposiciones vi
gentes, para realizar eficaz cam
paña contra tal plaga, así comd 
contra las que, ocasionalmente, 
vienen originando otros ortópteros.

Constituye el fundamento prin
cipal deja lucha la delimitación do 
los lugares de puesta y la previ
sión de todos los elementos indis- 
pensabl.es para la campaña áe pri
mavera, evitando la aparición por 
sorpresa de los insectos. Para ex
citar el celo de los agricultores, de
ben ser consideradas las operacio
nes culturales pertinentes como de 
utilidad nacional, haciendo exten
siva a ellas la Ley de 5 de noviem
bre de 1940 sobre intensificación 
de cultivos.

En consideración a, lo expuesto, 
y de acuerdo con la legislación vi
gente, , •

Este Ministerio se ha servido 
disponer: •

Primero. De acuerdo con el ar
tículo 58 de la Ley de Plagas del 
Campo de 21 de mayo de 1908, las 
Juntas Locales de Informaciones 1 
Agrícolas delegarán en uno de sus 
Vocales para la organizaciqn del 
servicio de vigilancia, al objeto de 
observar los vuelos del insecto, así 
como para acotar con la mayor 
precisión los lugares de puesta, 
dando conocimiento a la Jefatura 
Agronómica.

Segundo. Los propietarios, 
arrendatarios y usuarios de toda 
clase de terrenos tienen obligación 
de manifestar concretamente a las 
Juntas citadas los sitios, cmi ex
presión de superficies en que exis
tan puestas, dentro de sus fincas 
respectivas, pues en caso contra
rio incurrirán en las sanciones de
terminadas en los artículos 60, 63 
y 79 de la citada Ley, con .inde
pendencia de las demás responsa
bilidades que les fueran de apli
cación. . . .

Asimismo alcanzará responsabi
lidad por no hacer la inmediata de

nuncia de la observación de la 
plaga a cuantas personas presten, 
por su cargo, servicios en el 
campo.

Tercero. Los Ingenieros-Je fes' 
de las Jefaturas, con el personal.a 
sus órdenes, organizarán la com
probación de las denuncias reci
bidas, acotándose definitivamente 
los terrenos a sanear y previnien
do a los, usuarios de las fincas, por 
intermedio de las Juntas, cuáles 
son los, sitios en que deben efec
tuar los trabajos de saneamiento, 
concediéndoles un plazo de diez 
días para que manifiesten si están 
dispuestos a efectuar los trabajos 
por su cuenta y a'percibiéndores 
de la responsabilidad en que pue
den incurrir por su lenidad.

La responsabilidad es extensiva 
a los funcionarios que tengan a su 
cargo terrenos del Estado, de la 
Provincia, Ayuntamiento y aná
logos.

Cuarto. Las relaciones de terre
nos denunciados serán remitidas 
pdr las Juntas Locales con tiempo 
suficiente para que la Jefatura; 
Agronómica pueda enviar a la. 
Dirección General de Agricultura, 
con fecha 15,de septiembre, el re
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sumen totalizado por términos mu
nicipales.

"Quinlo. Los terrenos infestados 
de germen de langosta quedarán 
incluídQs en los planes de barbe
chera, que se formularán de acuer
do con la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, debiendo ser aumentada 
la hoja normal de barbecho de ca-" 
da finca con la superficie corres- 
pondieide al foco de novación de
nunciado, a cuyo efecto los pro
ductos que se obtengan proporcio
nalmente en la citada superficie 
se considerarán como de cupo li
bre en iodos los casos.

Sekto; El programa mínimo de 
labores para los terrenos infecta
dos será:

a) Labor yunta, de vertedera, 
con gradeo complementario en el 
otoño, complementada con otra la- " 
bor de vertedera a fin de invierno 
o, al menos, antes de finalizar el 
período de posible avivación del 
germen enterrado.

. b1) Dos labores yuntas y cru
zadas con arado romano en el oto
ño, completadas con una tercera 
labor de igual clase antes de fina
lizar el invierno.

En ambos casos, las partes no 
susceptibles de ser aradas para el 
cultivo serán acotadas y escarifi
cadas a mano.

La deficiente ejecución de este 
problema de labores será motivo 
de expediente, que incoará la Jun
ta Agrícola. Local, por incumpli
miento de la Ley do Intensificación 
de cultivos de 5 de noviembre de 
1940, sin perjuicio de ser impues- 
-tas al usuario ,de la finca las san
ciones específicas de la Ley de 
Plagas.

Séptimo. Los citado- trabajos 
de saneamiento han de ser em
prendidos por los interesados tan 
pronto como se conozca la exis
tencia , del germen en el terreno, 
sin esperar la llegada de notifica
ción, ni.la visita del personal agro
nómico, la cual será inexcusable 
cuando _ existan discrepancias en
tre el interesado y la Junta.

Octavo. Con mayor motivo, por 
la urgencia del caso, los propieta
rios, colonos o usuarios, en su ca
so, practicarán a sus expensas la 
campaña de primavera tan pronto 
como se aperciban de la avivación 
del insecto, sin perjuicio de dar! 
'cuenta inmediata a la Junta, la 
cual, por su parte, redoblará en 

está temporada crítica su labor de 
vigilancia. * - ’

Noveno. A todos los efectos de 
Ja Ley^ y disposiciones comple
mentarias, al colono o a.‘quien di
rectamente tenga el aprovecha
miento o uso de la finca la serán 
exigidas las obligaciones corres
pondientes al propietario, sin per
juicio de que éste, en el caso de 
no llevar directamente la explota
ción, cuide por su parte de que el 
arrendatario o usuario ejecute to
dos los trabajos de extinción, a fin 
de que no le alcance la. responsa
bilidad .subsidiariamente como tal 
dueño del terreno. .

Décimo. Cuando la Jefatura 
Agronómica compruebe que los in
teresados no han efectuado las la
bores de la campaña de invierno, 
les concederá un último plazo bre
ve de tres a ocho días para efec
tuarlas, transcurrido el cual iif- 
fructuosamente se ordenará a la 
Junta, que efectúe Jos trabajos por 
cuenta del obligado a ello, forma
lizando después la cuenta corres
pondiente, que ha de ser visada 
por el Ingeniero-Jefe.

Análogámeute se procederá en 
la campaña dé: primavera, pudien- 
do ser los plazos acortados hasta 
un mínimo de cuarenta y ocho ho
ras, a juicio de la Jefatura Agro
nómica.. Para ambas campañas se 
faculta a dicha Jefatura para san
cionar con multas de 100 a 500 pe
setas a Jos infractores, sin perjui
cio de aplicarles también lo dis- 

? puesto en los artículos 60, 63, 65 y 
70 de la Ley de Plagas.

Undécimo. Los gastos de vigi
lancia, acotamiento y de diversa 
índole que por este motivo se ori
ginen a las Juntas se satisfarán 
qon cargo al presupuesto que auto
rizan a formular los artículos 70, 
71 y 73 de la Ley de Placas, a cuyo 
efecto los citados organismos lo
cales de los términos eu que se 
presente la plaga remitirán pre
supuesto a la Jefatura Agronómi
ca, la cual resolverá acerca de 'la 
procedencia de su aprobación en. 
el plazo de tres días.

La negligencia imputable a las 
Juntas será sancionada con mul
las de 100 a 500 pesetas, según el 
artículo 58 de la Ley tantas veces 
citada, pudiendo, per su parle, la 
Jefatura Agronómica establecer 
sanciones análogas por falta de co
laboración, con arreglo al Decre
to de 4 dé febrero de 1929.

Duodécimo; Quedan .subsisten
tes las.Ordenes ministeriales dic
tadas a partir de. 1939 para la lu
cha contra la langosta, en tanto 
no se opongan expresamente a lo 
que en ésta, se determina, hacién
dose además extensivas todas las 
medidas de defensa contra la pla
ga de la. langosta a otros ortópteros 
(cigarrones, chicharras, etc.) que 
circunstgncialmente puedan cons
tituir plaga y atacar gravemente 
a los cultivos.

Decimotercero. Con carácter ge
neral, se previene a los interesa
dos que contra las sanciones im
puestas cabrá recurso de apela
ción ante la Sección de Fitopato
logía y Plagas del Campo, y de 
alzada ante el Director general de 
Agricultura, que fallará en última 
instancia, siendo requisito indis
pensable para recurrir el previo 
depósito de la multa impugnada.

No se aplicará procedimiento de 
apremio para hacer efectivas fas 
cantidades adeudadas por liquida
ciones procedentes, sin que pro
ceda la.aprobación por parte de la 
Jefatura Agronómica, con audien
cia del. interesado, el cual puede 
impugsár lo reclamado en igual 
forma y trámites, haciendo, como 
siempre, depósito previo de la can
tidad en cuestión. .

Décimocuarto. Los Gobernado
res civiles dispondrán la inmedia- 
la publicación de la presente Or
den en el “Boletín Oficial” de la. 
provincia, excitando el"celo de las 
Autoridades para -el cumplimiento 
de los preceptos refereqtes a vigi
lancia, saneamiento de terrenos y 
previsión de recursos para •efec
tuar las campañas.

D.écimoquinto. La Dirección Ge
neral de Agricultura dictará las 
i n s t r uic c i o h e s complementa
rias, quedando autorizada para, la 
designación del personal agronó
mico y auxiliar temporero que pre
cise el Servicio, con cargo a los 
créditos correspondientes del pre
supuesto de este Ministerio y a los 
(recursos que conceda 18¿ legisla
ción vigente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1945.— 

Bein.
limo. (Sr. Director ^ general de 

Agricultura.
(B. O. del E. núm. 223, 

de fecha 11-8-45).'
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SECCION CUARTA

Núm. 3.363-
Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre "de 1943 («Boletín Oficial» 
núm. 350) se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos co
rrespondientes a los mismos:

Juan Cebrián García. Eustaquio Ti
rado (Montepío Militar); Apolinaria Jo
ven Roy, huérfanos Redón Franco 
(Montepío Militar^;

Juliana Osensa, Francisca Ruño Gar
cía, Josefa Aranda (Montepío Militar);

Santos Júdez y esposa, Blas Mateo 
Prat, Florentino Mercader, Manuel 
Bardusán (Montepío Militar);

Margarita Vicente Bueno, Carmen 
Guíu Pardo, Ascensión Nadal, María 
Rañas, Emilio Almárcegui (Montepío 
Militar);

Feilisa tatúente Pérez, Primitiva La- 
torre huérfanos Falceto Calvo (Mon
tepío Militar); •

José Escribano (Retirados); María 
Hurguet (Montepío Militar) Rosario 
Miret Bernal (suspensión pago).

Zaragoza, 13 de agosto de 1945.---El 
Delegado de Hacienda: P. A., Argimiro 
Asenjo Navas.

SECCION QUINTA

Núm. 3.354

Alcaldía 
de la S. H. e I. Ciudad

. de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Angel 
Corellano la instalación y funcio
namiento de un motor eléctrico de 
3/4 IIP. en la calle de la Princesa, 
núm. 12, con destino a su indus
tria de confección de bolsos y car
teras, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos 
los -vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 
de las. Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en él “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público ■ 
para su conocimiento y efectos 
oportunos .

Zaragoza, 10 de agosto de 1945. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

. » » *

Habiendo solicitado D. Emilio 
Gros Estrada, por la Mancomuni
dad de vecinos, la instalación de 
un ascensor-montacargas y un mo
tor eléctrjco de 4 IIP. en el. Paseo 
de María Agustín, núm. 47, Cjon 
destino a mover el citado ascensor- 
montacargas, se abre información 
de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 217 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
onortuños . ,

Zaragoza, 10 de agosto de 1945. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

* * *

Habiendo solicitado D. Rafael 
Li^aga Martín la instalación y fun
cionamiento de un motor eléctrico 
de 2 IIP. en la Vía de Pignatelli, 
núm. 7, con destino a su industria 
de- taller mecánico, se abre infor
mación de diez días, durante los 
cuales serán oídos los yecinos más 
inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 217 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos .

Zaragoza, 10 de agosto de 1945. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

* * *

Habiendo solicitado D. Florencio 
Sánchez la instalación de dos as
censores y dos motores eléctricos 
de 4 IIP. cada uno en las casas 
Fl. Franco, núms. 43 y 45, con des
tino a mover los citados ascenso
res, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más, inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta proyincia.

Lo que se : anuncia, al público 
para su conocimiento y' efectos 
oportunos .

Zaragoza. 40 de agosto de 1945. 
E! Alcalde, Francisco Caballero.

* * *
Habiendo solicitado D. Emilio 

Echevarría la instalación y funcio
namiento de un motor eléctrico de 
1/4 IIP. en la calle de Supervía, 
núm. 14, con destino a mover má
quina de imprimir “Minerva”, se 
abre, información de diez días, du
rante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta .provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos .

Zaragoza, 10 de agosto de 1945. 
El Atoalde, francisco Caballero.

* * *
Habiendo solicitado D. Félix Si

són la instalación y funcionamien
to de un motor eléctrico de 2 IIP. 
en la calle de Bretón, núm. 3, con 
destino ,a mover molino de almen
dras, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán 
oídos los yecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artícu
lo 217 de las Ordenanzas munici-" 
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y afectos' 
oportunos . .

Zaragoza, 10 de agosto de 1945. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

* * *
' Habiendo solicitado D. Isidoro 
Vicente la instalación, y funciona
miento de un motor eléctrico de 
1 IIP. en la. calle de Lapuyade, nú
mero 48, con destino a su industria 
de cerrajería, se abre información 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inme
diato al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 217 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará á 
contarse desde el día siguiente al 
en. que se publique este anuncio en
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el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia. «

Lo que se anuncia al público* 
para su conocimiento y efectos 
oportunos .

Zaragoza, 10 de agoste de 1945. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

» - * * *
Habiendo solicitado D.’ Tomasa 

Luis Miranda la instalación y fun
cionamiento de dos motores eléc
tricos de 1 HP. y otro de 1 y 1/2, 
en la calle de Alcalde Burriel, nú
mero 5, con destino a su industrial 
de pastelería, se abre información, 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 217 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará ■-a, 
contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
cporlunos . .

Zaragoza, 10 de agosto de 1945. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

* * *
Habiendo solicitado D. José Cor- 

batón la instalación y funciona
miento do un motor eléctrico de 
1 HP. en la calle del Heroísmo, nú
mero II, con deslino a su indus- 
o ¡a de afilar sierras, se abre in
formación de diez días, durante 
los -cuales serán oídos los vecino-" 
más inmediatos al lugar de la. ins
talación, conformo a lo preceptua
do en el artículo 217 de las "Orde
nanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a conlarse desde el día 
siguiente al en que se publique es
te anuncio en el “Boletín Oficial” 
de ^la provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos .

Zaragoza, 10-de agosto de 1945. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

Níurf. 3.345

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Electricidad
Visto el expediente promovido a 

instancia de “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A., en solicitud, 

de autorización para el tendido de 
úna línea de conducción de ener
gía eléctrica a alta tensión qué, 
partiendo del llamado “Salto úe! 
“Soláns", terminará en una subes
tación transformadora a insíalan 
junto a la “Torre de Medina.”, a 
cuya instancia acompaña, memo
ria, planos y presupuestos:

Resultando que hecho el depósito 
reglamentario del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos 
de dominio público se insertó en 
el “Boletín Oficial” de la. provin
cia la correspondiente nota-anun
cio, en la que se expresaban les te
rrenos de dominio público y par- 
licular ipie la línea ha. de cruzar, 
sobre los cuales, se solicita la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el 
tablón de edictos de la Casa Con
sistorial de Zaragoza la menciona
da nota-anuncio y notificada indi- 
vidualmenlv a los propietarios -de 
terrenos afectados por la instala
ción, no se ha presentado reclama
ción alguna; . /
' Resultando que se han unido al 
expediente los informes favorables 
de la Comisión Gestora de la Dipu
tación Provincial, de la Delegación 
Provincia] de Industria y del Inge
niero de esta Jefatura encargado 
de la zona correspondiente, propo
niendo al efecto estos últimos las 
condiciones en que entienden de
berá llevarse a cabo la instalación;

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente la 
tramitación del expediente y en
tiende procede acceder a lo solici
tado por “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., con las condicio
nes especificadas en los informes 
de los organismos informantes^ de
biendo acreditarse previamente a 
su aceptación la representación 
que ostente Ja persona individual 
que ■ comparezca;

Vista la Ley de Instalaciones 
Eléctricas y.el Reglamento para sú 
aplicación de 27 de marzo de 1919, 
así como las demás disposiciones 
vigentes en la materia;

Considerando que en este expe
diente se han cumplido las pres
cripciones reglamentarias y se ha. 
re^ubado el informe de los orga
nismos llamados por la Ley a eva
cuarlos, siendo el de todos ellos fa
vorable a. la concesión;

Considerando que corresponde 
otorgar la concesión a esta Jefa

tura de Obras Públicas, por afec
tar la línea solamente a esta pro
vincia y no existir divergencias 
esenciales en los informes emi
tidos,

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de playo de 1932, acuer
da conceder la autorización solici
tada. con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, 
Sociedad Anónima, para estable
cer una línea de transporte a 3.000 
voltios desde la subestación trans
formadora de “Salto de Soláns” a 
“Torre Medina”.

Se declaran de utilidad pública 
las obras a efectos de la Ley de 23 
de marzo de 1900 y Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 17 de 
jmarzo de 1919, decretándole la im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sóbre
los predios de propiedad particular 
que atraviesa la línea, y cuya re- 
larión de propietarios figura en la 
nota-anuncio publicada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
fecha 22 de enero de 1945p

Segunda. Las obras se "ejecuta
rán con arreglo al proyecto suscri
to en Zaragoza en junio de 1944 
por el Ingeniero D. Enrique Gras- 
set, bajo la inspección de la. Jefa
tura. de Obras Públicas, a la que 
se faculta, para aprobar las modi
ficaciones de detalles que sean ne
cesarias, previa presentación del 
oportuno proyecto o petición, se
gún sea la importanca de las mis
mas, y cuyas modificaciones, así 
como la fecha de Su aprobación, se 
harán constar en el acta de reco
nocimiento que se efectuará a la 
terminación de las obras.

Tercera. Los detalle^ de la ins
talación se sujetarán en cuanto 

les sean aplicables a las disposicio
nes del Reglamento de Instalacio- 
'nes Eléctricas aprobado por Real. 
Decreto de 27 de marzo de 1919.

Cuarta. Las obras darán co
mienzo dentro del plazo de un mes 
a contar de la fecha en que sea 
publicada la concesión en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y 
quedarán terminadas en el de tres 
meses a partir de la misma fecha.

Quinta. Antes de dar comien
zo a las obras, el concesionario da
rá su conformidad a las condicio
nes de la concesión, acreditando la 
representación que ostente la per-
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Cantidades que abonarán los rematantes /

OBSERVACIONES
Por entrega

Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

uJ u uj

Subasta por el año forestal.
Idem.
Id. por el id. El rematante del monte 85 permitirá la entrada del ganado que se 

consigna en aprovechamiento vecinal.
En los montes 86 y 87, subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal.

Idem. "

En ambos montes, subasta por 5 años, siendo ésta la. primera anualidad, refirién
dose las tasaciones a cada anualidad.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada de 500 lanares con
signadas en el aprovechamiento vecina] para el pueblo de Cimballa La época 
del disfrute será anual en las partidas «Hoya Espesa» y «Cerro del Rocín». En 
el resto del monte, desde l.° de octubre a 31 de marzo. Acotados los cuarteles 
menores de 6 hojas ,

Subasta por el año forestal. Se tendrá en cuenta la mancomunidad con el pueblo 
de Cubel, realizándose los aprovechamientos con arreglo a sus respectivos de
rechos. ;

Subasta por el año forestal.
En ambos montes, subasta por el año forestal.

»
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Idem.»
Subasta por el año forestal.

—J ■I -J
Subasta por el año forestal. En ambos montes, acotados los cuarteles menores de 

■ 6 hojas. _
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

a ca
Idem.
Idem.. ■

< < <
Idem.
Idem. ,
Idem.

■i esa
Idem. ■ .
En ambos montes, subasta por el año forestal.

$ ce
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
En ambos montes, subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6

< < <
hojas para el ganado lanar y 8 para el mayor.

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Idem. ,
En ambos montes, subasta por el año forestal. Los rematantes permitirán la entra

da de los ganados consignados en vecinal.> >

■-

En los tres mentes, subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 
6 hojas. • ■

' . »
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Subasta por el año forestal.
En los tres montes, subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 

6 hojas. ' ‘ -

Subasta por el año forestal. "
Idem. „
Idem.
Idem.
Idem. • ,

, Idem.

Segunda anualidad de los cinco adjudicadas al Ayuntamiento.
Idem.

Subasta por el año forestal.

En ambos montes, subasta por el año forestal, permitiendo la entrada de los gana
dos vecinales autorizados, respectivamente.
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PASTOS PARA

NUM. DEL CATALOGO NOMBRES Hectá- TASACION PLAZO
y término municipal de los montes reas

Lanar Cabrío Mayor
Pesetas

del disfrute

145
146
147
148
149
159
151
252

- 106
153
154
155

Luna...................... . ..
Id....................................
Id_______ _______
Id................................
Id............... ......... ...........
Id ..................    . • ••
Id..................................
Id............. . ... ..............
Mal pica de Arba- ..... 
Murillo de Gallego —
Id...............................
Id........................... . .

Arba y Vista de Arba.. ^.. 
Común de Lacorvilla.......  
Monte Común...................  
Las Pardinas.....................  
Rompesacos y Valdeluriés 
San Quintín y Valdeanías 
Valdejúnez y Valdechepe. 
Vanero y Vedados Viejos. 
El Vedado.......................... 
Común Moran a. la Ralla. 
Común deLiscoya............  
C uarto de la Corona.........

3.714 
1.470

128 
1.568 
1.965 
3.932 
3.500

480
140

1 250
60

770

6.000

200

220 20

30

91.400

4.000

Anual

1 oct. al 30 junio

156
157

* 158

Id............... ................
Id ..................................
Id....................................

Cuarto del Ciprés..............
Dehesa Mari vera..............
Pardina Nueva........ . .

1.000
260
700

\ 2.550 100 » 31.050 Id.
159
16o
161
158

Id ...............................
Id............. ....................
Id .......... . ...................
Id ..................................

Pedreanas..........................
7.* parte de la Pardina de Sania Eulalia 
Trozo de Garules.............. 
Pardina Nueva.................

380
340
700
700

.159
161
162a

Id ............ . . . .................
Id....................................
Orés ..........................

Pedreanas .......................
Trozo de Garules. ...........
Casa del Cheso.................

380
700
475

) ” » 25 1.000 Id.

162
163
164
165

Id.......... . ......................
Id...........................
Id ...: ..........................
Pradilla de Ebro.. ....

El Fraga] ............... ..........
Mingóla.............................
Valdearatas.................. . . .
Común, Codera y Sarda..

134
860
420
580

1.650

" ' 400

50

10

>

»

21.300

5.900

Id.

Id. ■

216
166

Sádaba ........................
Santa Eulalia de Gállego.......

Bardena Baja. /.................
El Boalar ..........................

4 000
1.181

3.000 » > 97.410 Id.
167
168

Id .....................
Id;............................. .

El Boca lele........................
El Común..........................

1.300 
. 384 2.000 » » 24.000 Id.169

170
171a
171
172 z

Id ..................................
Id ................... /.............
Tauste............................
Id....................................
Id................ ■.............. .

Pardina de Santa Eulalia. 
Trozo de Garules............  
Los Llanos.......................... 
Monte Alto;........................  
Sierra de la Virgen .......

1.100
530

2 811
3.050

700
j 6.000

250 » • 91.500 Id.

Pina de Ebro

173 La Almolda................ .. La Sierra............................ 300 250 * ' » 2.500 Anual
173a Fuentes de Ebro............
1736 Id .. . .................... . ........
174 MoriegriMo.........*..........

El Común........................... •
Valdepuy y Espeñaciegos
El Común ..........................

6.900
650

2.100

4.000
650

2.100

80 
• 25 
>

»

»
-42.800

7.125
21.000

Id.
' Id.

Id.
175
176
177
178 

»

Id..................................
Id...................................
Id...................................

Pina de Ebro..................
Id...................................

Dehesa de las Varellas.... 
Guacal de la. Carne..........  
Restos del Común............  
Sierra Fariet........ .*..........  
Partida «Valderromero» ..

190
160
740

3.400
900

190
160
740

2.500
1.000

> *

70
20 

»

s>

s>

1.900
1.600
9.150

14.790
• 5.980

Id.
Id.
Id.

1 ocbre. 10 mayo 
Id.

Sos del Rey Católico •

179 Artieda........................... Paco Cerrado y Abierto.. 345 . 600 24 » 6.720 1 ocbre. a 30 nov.

180
181
182
183
184
185
186
187
187 a 
1876

Bagüés..........................
Biel ...............................
Id. .'............................ .
Id...............................L
Id..................................
Id..................................
Id..................................
Id..................................
Castiliscar...................
Id..................................

Monte Común...................  
Dehesa Carbonera............  
Ntra. Sra. de Orrios........... 
Opaco de la Fraya..........  
Opaco de Paniagua........... 
Opaco de Pons.................  
Opaco de Puidemulo.......  
Opaco de Puidibrio..........  
Dehesa Alta o Sierra......... 
Dehesa del Portillo............

750 
100 
3^0
540
185 
350 
350
385
160
311

610

> 2.000

200
350

»'

»

10
17

i»

30

»
»

6.100

21.200

2.700
4.710

y 1 abr. al 30 jun. 
15 nov. al 15,mayo

l oct. al 30 abril 
y 1 jun. al 30 sep.

1 oct. al 31 agosto.
- Id.

187c Id....................... .......... Fornos .. ............................. 180 300 10 3.900 Id.
188 Escó............................... Plana Mayor..................... 424 324 » > 4.536 Anual

189 Fueñcalderas................ Artasu, Hoyas, etc....... ... 480
' Id.190

191
Id..................................
Id;...............................

Monte Alto........................
Monte Bajo y Siviella....

1.420
500

| 1.720
60 20 19.800

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES *Per eetrega

Pesetas

Por reconoci
miento fina!

Pesetas

TOTAL

Pesetas

L

£ 

e

e 

<

y

í

K

1

/

i

£

■

< 

e

ti

■1

0.

■

l

L

£ 

<

£ 

<

*

ti 

Q

í 

►

3.a anualidad de los cinco adjudicadas a Manuel Auría Soro en el tipo de tasación. 
Se permitirá la entrada en los montes núms. 146 y 151 del ganado vecinal 
autorizado. El monte núm. 145 tiene alera foral con El Frago.

Subasta por el año forestal

' Subasta por el año forestal. El rematante permitirá el pastoreo del ganado vacuno 
subastado en los montes núms. 158,159 y 161, y también del ganado vecinal 

• que se consigna en los núms. 153 y 160.

Subasta por el año forestal, sin estorbar el pastoreo del ganado lanar y cabrío de 
la subasta general. ■

Subasta por el año forestal, El rematante no impedirá el pastoreo del ganado veci
nal autorizado en ef monte núm-, 163. -

Subasta por el año forestal. Los ganados de Tauste tienen alera foral con este 
, monte, y los de Pradilla, con el Monte Alto de Tauste, según sentencia del Tri- 

. bunal Supremo de 8 de mayo de 1908.
Segunda anualidad de laá cinco adjudicadas al Ayuntamiento.

Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal. En el monte núm. 171, losganaderos.de Pradilla de 
Ebro tienen derecho de alera foral por sentencia del Tribunal Suprenío de 8 
de mayo de 1908, En los tres montes queda prohibido el pastoreo de noche y, 
desde que comienza la siega hasta que se retiren totalmente las cosechas, se 
prohíbe el pastoreo entre fascales.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se 
consigna en el vecinal.

En ambos montes, subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal.
Idem.
Idem.
Idem.
Subastas por cinco años, siendo ésta la primera anualidad, y a ella se refiere la 

tasación. *

Subasta por el año forestal. ■

Idem. El rematante permitirá la entrada del ganado Vecinal, autorizado.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá el pastoreo en el monte núme
ro 181 del ganado vecinal que se autoriza para el mismo.

Subasta para el año forestal.
Idem. El rematante permitirá el pastoreo del ganado vecinal autorizado.
Subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal/‘Este aprovechamiento no podrá realizarse sin el 

acuerdo previo con el Ayuntamiento de Tiermas respecto a la concordia exis
tente, 0 nueva y mutua avenencia entre ambos pueblos. Será permitido el pas
toreo del ganado vecinal autorizado.

Subasta por el año forestal.
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NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas

PASTOS PARA

TASACION

Pesetas

pl a z o  
del disfrute

‘ ,■ i

Latiar Cabrío Mayor

192 isuerre ........................ Cn m n n n R1 a n n n 260

114
400
60

230
1.645

300
300

4.000

2.700
250

100

100
300
200
300
416
680
272
574

1.337
426

1.285
1.050

500
944
150

50

500

400
1.614

110
300

2 000
165

420
280

200
120

2.000
347

42
90

3.000
177
208

7.423

4.505

42

300
i.nnn

300

100 
| 950

| 1.200 

i 3.500
1.000 

( 6.000

4C0

300

■ 450

2.600

। 2.500 

»

800

900 
2.000

700
700

7.000 
250

300 
200

150 
200

2.000 
■ 400

100
100

1.400
500

4.894

4.501
60

500 
1 nnn

»

20

50

100 
30

150
» 
»

»

»

75

»

»

$> 
40

»
»
»

7

10
5

5
» '

40
8 

»

20
10

450

300
»

»

»
»

»

»

150
100
150
150 
40

»

40

80
50

» 
»

»

200
10

20
» 
>

10
10 

» 
»

»

» 
>

4.050

1.500

12.000

13.500

¡ 52.450

6.000
4.400

3.000

5.400

29.600

32.250

3.200 
‘ 1.500 .

8.400

10.800
25.200

7.490
13.300
30.750
3.110

4.500
2.950

1.650
2.800

25.600.
5.440
1.200
1.200

17.400
6.300

66.404

59.232

720

4.115
8.230

1 oebre. 31 maye

Anual

Id.

Id.

1 oebre. al 15 dic 
15 feb. al 30 abril
1 julio al 30 sep 
1 dic. al 30 junio 
Lanar de 1 dic. a 
31 mayo; el ma

yor, anual
En el pinar de 1 
oct. al 30 abril, y 
en el resto, anual

Anual

Id.

Id

Id.
1 oebre. al 30 jun 
Del 1 oct. al 30 
junio en el 223 y 
del 1 oebre. al 30 
abril en el 224

Anual 
1 oebre. al 30jun

Id
- id 

Id
1 oct. al 30 jun. el 
lanar y cabrío, y 
el mayor, anual.

Anual
1 al 31 oct. y 1 
mayo al 30 sep.

1 nov. al 30 abril. 
Anual

Anual 
id. 
Id. 
Id. 
Id.

• id.
id.

Id.

Id.

Anual 
Id.

193 Id........................ Pinar, Selva y Puyarenas 
Canales y Sisallo .........194 Lobera de Onsella.......

195 Id. ............................... Forcas y^Puipalanca....
Solano Alto........................196 Id..................................

197 Lorbés...\................. Gabarre . ..198 Id...................... Anisal y Valbuena.......199 'Id.................................. El SaeaL
202 Luesia............................ Fflxra ná s
204 Id.......................... ........ El Val
207a Mianos........................ Corrochano y El Boyal..

Pinar, Cingla y Sarda....

TiOorá n

207 Id................................

208 Pintano.......................
209 Id.................................. S m i f i p p
210 Ruesta........................ ...
211 id............................... .
212 Id................... Corraliza del Lugar.........

Corraliza de Vallés.........213 ,ld............................ Corraliza de Vidueílas.... 
Paco y sus Falderas.........214 Id........................

215 id ..................................
217 Salvatierra de Esca.......
218 Td...................................

uieiiíLu lyiuuiG Ai 110........ .
Bardipeña ................

1 Hií n
219 Id.................................... í-¡ n ha pv p
220 Id................................... TI n vprm a
221 Id.................................... Mo d p.ín
222 Id........................ Pa.eo de Arhn
223 Sigüés ............................ Pa rH i n a el p P i p  n H ó
224 Id................................ x di unid uc JilLima. • • • • • • 

Rotn CacnuptoQ

223 Id....................................

OULU LclD • e .

224 Id.................................... Rnfn ClaRnnptaG!
226 Sos del Rey Católico.. .
227 Tiernas......................... Valoscura..........................

Sippra rlp T.pív p

228 Uncastillo...................... Pa?’Hina Hp Paní£q
229 Id.................................... P i p  a n i rl n
230 Id....................................
231 Unduésde Lerda.......... Alto do Santa Cruz

232 Undués Pintano............ Montes Ríannos
233 Id................................ Paco de la Magdalena....
234 Id....................................

Val, Valiciellay otros....

PTova v Hornaineln
Tarazona

239 Añón ............................
241 Id. .......... ............... Valdpahpia .
242 Los Favos..................... Dehesa, Alta. .
243 Id.................................. OphpaQ Raía /
243a Grisel............................ La Dípzma..
252 San Martín de Moncayo
253 Id........................... .. El Gallopar.......................

Planolleras.....................i.
El Cierzo ....250 Tarazona............ ..........

250a Id.................................. Valeardera
2546 Torrellas.............. Dehesa de los Lombacos..

Tja.s Molas
Zaragoza

255 Leciñena......................
256 Id.................................. I .a Pinar! ¡i . . .

Cantidades que abonarán los rematante

OBSERVACIONESPor entrega

Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

L

C 

<

8

1

ti

Q

K 

►

L

0

8 

c

ti

a

t

e

L

6 

<

8

ti

Q 

í

í 

$

Subasta por el año forestal. Será permitido el pastoreo del ganado vecinal auto
rizado.

Idem.

Idem.

Idem.

Subasta por el año forestal-

Idem.

Idem. El rematante permitirá el pastoreo del ganado vecinal autorizado.

Subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal. Será permitido el pastoreo del ganado vecinal auto

rizado en el monte Samitier.

Subasta por el año forestal. El rematante no impedirá el pastoreo del ganado ve
cinal autorizado.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá en el monte Paco de Orba el 
pastoreo de| ganado mayor vecinal autorizado.

Las tres subastas, por el afio forestal. Los respectivos rematantes no se estorbarán 
el pastoreo unos a otros.

Subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal. Este aprovechamiento no podrá realizarse sin el 

acuerdo previo con el Ayuntamiento de Escó respecto a la concordia existente; 
o nueva y mutua avenencia entre ambos pueblos. El rematante permitirá el 
pastoreo del ganado vecinal autorizado.

Subasta por el año forestal.
Idem.
Idem. . ¡
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá el pastoreo del ganado mayor 

vecinal autorizado.

Subasta por el año forestal.
Idem.
Idem.
Subasta, por el año forestal. El rematante permitirá el pastoreo del ganado vacuno 

autorizado como vecinal.

Subasta por el año forestal. ,
Idem. •
Idem. El rematante permitirá el pastoreo del ganado vecinal autorizado.
Subasta por el ano forestal. ___
Idem. El rematante permitirá la entrada de las cabras vecinales autorizadas.
Subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal. Del total de lanares serán corderos el 17 7., o sea 832.

El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal. \
Subasta por el año forestal. Del total de lanares, el 12 70, o sea 540, serán corderos 

El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal.
ídem. ' . / . ,
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NUM. DEL CATALOGO NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas

PASTOS PARA

TASACION

Pesetas

• PLAZO 
del disfruteLanar Cabrío Mayory término municipal

258 Las Suertes........................ 600 500 » 4.113 Anual
257 Id ............................... La Sierra............................ 5.500 3.000 » » 24.960 Id.
258zz Id................................ El Santuario....................... 320 300 100 > 4 115 id.
268 id.................................. Vedado del Horno............ 1.300 1.900 , 95 21.375 id.
259 Asteruelas.......................... 3.000 3.000 » » 30.000 id. ■
260 Id................... ;.......... El Vedado.......................... 1.000 1.500 » » 15.000 id.
268a San Mateo de Gállego. Vedado Alto del Horno... 400 412 » » 3.500 Id.
261 Znera ............................ La Cuenca.......................... 600 900 » ». 7 407 id.
960 Id Las Fajas............................ 700 800 » » 5.350 id.
263 Id.................................. La Gazaperuela................ 600 600 » » 4.938 id.
264 Id ............................... Monte Alto........................ 2.600 3.600 > 100 21.900 id.
266 Id ............................ Los Rincones..................... 900 900 » % 6.174 l.° ocbre. 31 julio
267 Id.................................. Vallonés............................. 3.678 3.200 64 50 35.280 Anual .

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES
Por entrega

Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

w
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UJ 
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• Subasta por el año forestal.
Idem. / .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ’
Idem-
Idem. -
Idem. ' . •
ídem. .
Idem.
ídem.

NOTA.—Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores," se celebrarán otras segundas con la misma 
remate sea por igual tipo o superior al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el ano i o 
miento de esta Jefatura, no procediendo a la celeb?-ación de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa. Se res 
sancionado. El aprovechamiento en alera foral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego de condiciones

Zaragoza, 10 de julio de 1945.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

tasación, en los mismos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el 
restal. De la primera y en su caso de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conoci- 
petarán los derechos de alera foral en todos aquellos montes de aprovechamiento cumún que el uso y costumbre hubieran 
correspondiente se establece.

M.C.D. 2022
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sona individual que comparezca, y 
acreditará ante la Jefatura de 
Obras Públicas\ de la provincia, 

•mediante la presentación de la co
rrespondiente carta de pago, ha
ber ingresado a disposición de la 
misma, en concepto de fianza defi
nitiva, la cantidad de 37’30 pesetas 

• a que asciende el 3'por 100 del pre
supuesto de las obras que afectan 
a dominio público, cuya, fianza le 
será, devuelta al concesionario ai 
aprobarse el acta de reconocimien
to y recepción definitiva, debiendo 

' a. este fin presentar certificaciones 
de la Alcaldía de Zaragoza y de la. 
Jefatura de Obras Públicas, en las 
que se haga constar que con las 
obras no se han causado daños ni 
perjuicios en las obras y terrenos 
de dominio público, a menos que 
se haga constar así en el acta de 
recepción. .

Sexta. Una. vez terminadas las 
obras, extremo que deberá comu
nicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas el concesionario, serán re
conocidas éstas por la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza o In
geniero- a quien designe, con asis
tencia del concesionario, de cuyo 
acto se levantará el acta oportuna 
por duplicado, que suserbirán io
dos los asistentes, uno de cuyos 
ejemplares se archivará en el ex
pediente y el otro se entregará al 
concesionario.

- Séptima. Los gastos que se ori
ginen con motivo de la inspección 
de las obras durante su ejecución 
y el reconocimiento general al que
dar terminadas ¡serán ['de cuenta 
del concesionario, quien las abona
rá. en la cuantía y forma que de
terminan las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo.

Octava. Deberán practicarse an
tes de la puesta en servicio de la 
h'nea las pruebas de aislamiento 

, a. que hace referencia el artículo 
* 34 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919 vigente, a-menos que se exi
ma de las mismas por la Dirección 
General de Industria.

Novena. Deberán ser presenta
das en la Delegación de Industria 
muestras de los aisladores a em • 
plear,' .para su confrontación so
bre el terreno con los de la línea.

Décima. Deberá solicitar de la 
Dirección General de Industria la 
exención de la prueba de aisla
miento de la línea una yéz cons- 
t'‘uída.

Undécima. La. explotación de 
la instalación, desde el punto de 
vista de la seguridad pública y re
gularidad del servicio, se efectúa- 
rá bajo Ja inspección de la Jefatu
ra de Obras Públicas y de la Dele
gación de Industria, con arreglo 
a las disposiciones .vigentes y en 
lo que a cada una compete.

Duodécima. Cumplidas las an
teriores condiciones, se procederá 
por la Delegación de Industria a la 
inscripción de la línea en el Re
gistro industrial, establecido por 
Decreto de 19 de febrero de 1934.

Décimotercera. Esta concesión 
se otorga por noventa y nueve 
años, con sujeción a las prescrip
ciones que se determinan en el 
artículo. 101 de la Ley general do 
Obras Públicas de 13 do abril do 
1877 y demás disposiciones com
plementarias, sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo los derechos 
de propiedad, con sujeción a las 
disposiciones vigentes y a. las que, 
dictadas en lo sucesivo, les sean 
aplicables a título precario, que
dando la. ‘Administración autori
zad^ para variarla, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar de
finitivamente si así lo juzgase con
veniente para el "buen servicio y 
seguridad pública, sin que el con
cesionario tenga por ello derecho 
a indemnización alguna, y sin li
mitación en el tiempo para usar 
de tales atribuciones.

Décimocuarta. Será obligación 
del concesionario cumplimentar lo 
ordenado en las disposiciones vi
gentes sobro seguros sociales y 
Ley y Reglamento de Protección a 
la Industria Nacional.

Decimoquinta. El i n c u m p 1 i
miento de cualquiera de estas 
condiciones dará lugar a la cadu
cidad de la concesión, con sujeción 
a lo dispuesto en el Reglamento 
de! 27 de de marzo de 1919 y a la le
gislación vigente para concesiones 
de obras públicas de 13 de abril de 
1877.

Décimosexta. El concesionario 
reintegrará la. concesión con arre
glo a. la vigente Ley del Timbre, 
sin cuyo requisito no tendrá vali
dez alguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y del intere
sado. . '

Zaragoza, 9 de agosto de 1945. — 
El Ingeniero-Jefe, -José' Oriol.

Núm. 3.359
ANUNCIO

Autorizada esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza por la 
Dirección Geperal de Caminos pa
ra ejecutar por administración las 
obras de balizamiento y kilometra- 
ción en el camino nacional de Ma
drid a Francia por/ Barcelona (ki
lómetros 353 al 394,339), abre con
curso de destajo para la ejecución 
de las mismas, cuyo presupuesto 
es de 43.818’85 pesetas. .

El proyecto, pliego de condicio
nes particulares y económicas y 
modelo de proposición so hallarán 
a la disposición .del público en la. 
Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza JSección de Fomento) du
rante las horas hábiles do oficina.

La apertur^ de pliegos se verifi
cará ante Notario en las oficinas 
antes citadas, a las doce horas del 
día 4 de septiembre de 1945, ad
mitiéndose proposiciones hasta las 
trece horas del día 3 dé dicho mes.

Zaragoza, 13 de agosto de 1945. 
El Ingeniero-Je fe, José Oriol.

Núm. 3.355 x
Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial 

(11.a Región)

* 6.a DIVISION HIDROLOGICO FORESTAL

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 59 de la Ley de 
Pesca Fluvial de 20 de febrero de 
1942, se pone en conocimiento del 
público en general que el día. 22 
de agosto, a las doce horas, se pro
cederá a la enajenación en públi
ca subasta, dé un pontón decomi
sado en expediente S. 341/44-45, 
por infracción de la Ley de Pesca. 
Fluvial. El acto tendrá, lugar en 
las Oficinas de esta División Fores
tal (calle del Requeté Aragonés, 
núm. 10). •

Zaragoza, 13 de agosto de 1945. 
El Ingeniero-Jefe, Vidal Pa
lero. .

Núm. 3.343
Jefatura Superior 

' . de Policía

Relación de licencias de caza expedidas en 
e! mes de julio

Día 26
958. Plaza.—Carm.elo Crespo Gracia.
959. Idem.—Francisco Pó Rasal.

M.C.D. 2022
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Día 27
960. Plaza.—Carlos Alvarez Rodero.
961. Ejea de los Caballeros.—Antonio 

Villanueva Sierra.
962. Idem.- Higinio Villacampa Mu- 

rillo.
963. Id.—Nicomedes Puyod Guind'eo.
964. Idem.—Máximo López Lafora.
965. Idem.—Fernando Longás De

hesa.
967. Idem.—Constante Bailo Callizo.
968. Idem.— Domingo Arduña Az- 

nárez. , .1
969. Plaza.—Angel Ruiz Sancho.
970. Idem.—Joaquín Martínez Va

lero. .
971. Gallur. — Vicente Pasamar 

Sierra. .
972. Plqza.—Félix Muñoz Muñoz.

D?íz 30
973. Plaza.—Agustín París Arrieta.
974. Barrio Picarral.—Eusebio Gui- 

naleo Poderós.
975. Plaza.— Francisco Poderós 

Cíist án.
976. Idem.—¡osé Quevedo Bienzóbas
977. Idem.—Javier Quevedo Villa- 

verde. ■
978. Idem.—losé Quevedo Villaverde. 
979. Idem.—Rafael Pérez Aramendía. 
980. Idem.—Fernando Laín Diez. 

.981, Idem.—Francisco Laín Diez.
982. Idem.—José Gállego Lajunta.

Día 31
983. Plaza.—León Sales» Lorente.
984. Idem.—Amado Ferrer Guillén.
985. Calatayud. — Antonio Pueyo 

Utrilla. ■
986. plaza.—Valentín Valí Sababert.
987. Idem.—Adolfo Estela Gracia.
988. Idem.—Julián Sánchez Pardos.
989. Idem.—Gonzalo Buil Tejero.
990. Idem.— Jesús González Arce 

Iglesias.
Zaragoza, 10 de agosto de 1945. —El 

Jefe Superior de Policía.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y" á los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Ordenanzas de exacciones

3.370.—Ariza
Presupuesto municipal ordinario • 

3.369. —Lechón $
Repartimiento general de utilidades

3.353. —Calatayud .
Reparto de rústica y pecuaria 

3.352. —Farasdués
Recuento de, ganadería 

3.352. —Farasdués
3.338. —Luna

, Núm. 3.310 •

TARARZONA
El día. siguiente al en que se \ 

cumplan veinte hábiles del en que 
aparezca este anuncio en el “Bole- 
lín Oficial” de la provincia, y hora 
de las trece (una de la tarde), ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia de los se
ñores Alcalde y Presidente de" la 
Comisión de Montes, la subasta, 
del aprovechamiento de los pastos- 
del monte “¿a Luesa”, propiedad 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de tres años, a contar desde i." de 
octubre de 1945, sin Imiilación de 
reses lanares y cabrías y por tipo 
anual de 4.000 pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán dentro del indicado plazo de 
veinte días en la Secretaría muni
cipal, de las nueve a. las trece ho
ras, en ,pliego cerrado, debidamen
te reintegradas, acompañando por 
separado la cédula personal del íi- 
citador y el resguardo acreditativo 
de haber depositado en la Caja mu
nicipal el importe del 10 por 100 
de la tasación anual, o sea 400 pe
setas. .
■ El importe del remate por anua
lidad lo abonará el rematante pon 
adelantado, siendo de su cuenta 
el pago de los derechos de entre
ga y reconocimiento, de la contri
bución del Estado en la parte que 
le. afecte, del 'impuesto de dere
chos reales y cuantos haya estable
cidos o se establezcan por razón 
de esta contratación, así como los 
gastos de inserción de los anun
cios de esta subasta.

Los pliegos de condiciones por 
que se rige se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Tarazona, 6 de agosto de 1945. 
El Alcalde, Juan C. Martínez,—El 
Secretario, Eloy Martínez.

Modelo de proposición
D. ......, vecino de ..., con do

micilio en la calle ....... , núm. ..., 
bien enterado de las condiciones 
fijadas para la subasta del aprove
chamiento de pastos del monte 
“La Luesa”, por tres años, a co
menzar el l.° de octubre de 1945, 
se compromete a satisfacer por di
cho aprovechamiento la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas anuales.

(Fecha y firma del propon ente).

Núm. .3.312 .

TARAZONA

Acordado por este Ayuntamien
to anunciar la subasta, entre los 
vecinos y forasteros para la adju
dicación del aprovechamiento de 
pastos del monte “Valorías”, de es
te término municipal, durante los 
años forestales de 1945-46 a 1947
1948, para 1.300 cabezas lanares y 
50 cabrías, se hace público para 
que los interesados puedan pre
sentar sus proposiciones en plie
go cerrado y reintegradas con pó
liza del Estado de 4'50 pesetas y 
timbre municipal de 0’50 pesetas, 
en la Secretaría municipal, duran
te el plazo de veinte días hábiles 
y horas de nueve a doce, que em
pezará a contarse desde el cieuien- 
te a la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Para tomar parte en la subasta, 
se. presentará pqr separado de la 
proposición el resguardo acredita
tivo del depósito del 10 por 100 del 
tipo anual dé subasta, que impor
ta 16.000 -pesetas, cuya suma de 
1(600 pesetas quedará depositada 

en calidad de fianza. .
La subasta tendrá lugar, en esta 

Éasa Consistorial al día siguiente 
de finalizarse el plazo para la pre
sentación de pliegos, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde y del 
Presidente de la Comisión de Mon
tes, a las doce horas y treinta mi
nutos.

El rematante abonará, dentro de 
los diez días siguientes al de la 
adjudicación definitiva', además 
del 10 por 100 del tipo de remate 
anual, el 50 por 100 del mismo, e 
ingresará la otra mitad en la pri
mera decena del mes de abril si
guiente.

Vendrá obligado a pagar los gas
tos de entrega, de reconocimiento 
final, anuncios de esta subasta, im
puestos de derechos reales y de
más establecidos y que puedan es
tablecerse.

Los pliegos de condiciones fa
culta I ivas y económicas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento, facultándo
se al Letrado D. Eloy Martínez Ve- 
lilla para el bastanteo de poderes.

Tarazona, 6 de agosto de 1945.— 
El Alcalde, Juan C. Martínez.—El 
Secretario, Eloy Martínez,

M.C.D. 2022
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Modelo de proposición
D...... , vecino de ........, habilan- 

le en la calle de ......., núm , 
bien enterado del pliego de con
diciones que ha de regir en la su
basta relativa al aprovechamiento 
de los pastos en el monte “Valo
rías”,. por los tres años forestales " 
1945-46 a 1947-48, se compromete 
a satisfacer por dicho aprovecha
miento la cantidad de ...... (en le
tra) pesetas anuales,

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.372
BREA DE ARAGON

Ignorándose el paradero del mozo 
del reemplazo de 1946 Hermenegildo 
Crespo Núñez, así como de las perso
nas de su familia, que nació en esta 
villa en L° de junio de 1925, y es hijo 
de Donato y Natividad, se le cita por 
medio del presente para que por sí o onr 
persona que debidamente le represente 
comparezca ante esta Alcaldía los días 
12, 19 y 26 del actual mes, a las die? 
de la mañana, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, rectificación 
definitiva y cierre y clasificación y de
claración de soldados; advirtiéndole 
que de no verificarlo será déclarado 
prófugo y le pararán los perjuicios con
siguientes.

Brea de Aragón, 8 de agosto de 
1945.—El Alcalde, Juan Grávalos.

Núm. 3.371
JARQUE

Hallándose comprendidos en el alis
tamiento formado por este Ayuntamien
to para el reemplazo de 1946 los mozos 
que se detallan al final, con arreglo al 

. caso 5.° de! art. 66 del vigente Regla
mento, y cuyo actual paradero se 
ignora, se les cita por medio del presen
te para que durante los días 12, 19 y 
26 del actual, en que tendrán lugar las 
operaciones de' rectificación, cierre de
finitivo del alistamiento y clasificación 
de soldados, se presenten en esta Al
caldía, bien sea personalmente o por 
medio de persona que les represente, 
pues de no verificarlo se les instruirá 
el expediente de prófugos:

Alejandrino Ramos Pacheco, hijo de 
Félix y Filomena, nacido el 9 de febre
ro de 1925.

Domingo García • Daga, de padre 
desconocido y de Juana García Daga, 

- nacido el 15 de marzo de 1925.
jarque, 8 de agosto de 1945.—El Al

calde, Manuel Saldaña.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN

DE JUSTICIA

. Núm. 3.326
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

• NUM. 1
D. José Zambalamberri Gayo, Magis

trado de Trabajo número 1 de Za
ragoza; ‘ • ' *
Hago saber: Que en el juicio de que 

luego se hará mención se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva a la letra dicen:

«Sentencia— En Zaragoza a 28 de ju
lio de 1945. El Sr. D. José Zambalam- 
berri Gayo, Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de la misma; habiendo visto el 
presente juicio promovido pot Lucio 
Poveda Vega, mayor de edad, soltero, 

-obrero agrícola y vecino que fué de es
ta ciudad, cuyo actual paradero se igno
ra, contra León Azara Jaso, vecino de . 
Farlete, en reclamación por despido,

«Fallo: Que declarando no haber lu
gar a la demanda base de este Juicio, 
en reclamación por despido, formulada 
por Lucio Poveda Vega, de la misma, 
debo absolver y absuelvo-al demandado 
León Azara Jaso. Notifíquese esta sen
tencia a las partes, al demandante por 
su ignorado paradero, en la forma pre
vista por la Ley, instruyendo a las mis
mas de sus derechos a los efectos de 
recurso. Así por la presente sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Zambalamberri». (Rubricado). ,

Y para que sirva de notificación en 
forma al expresado demandante, expido 
el presente edicto en Zaragoza a vein
tiocho de julio de mil novecientos cua
renta y cinco.—José Zambalamberri.— 
El Secretario, Ramón Albesa.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
• Núm. 3.351

JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza; '
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo instados 
por D. José Cativiela Solán, vecino de 
Zuera, representado por el Procurador 
Sr. Ortega, contra D. Jacinto Valls 
Mora, de la misma vecindad y en situa
ción de rebeldía, en cuyos autos se en
cuentran en ejecución de sentencia, y 
para pago de las responsabilidades im
puestas al demandado se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, 
señalándose para dicho acto el día 10 de 
septiembre próximo, a las once de su 
mañana, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, los bienes siguientes:

Un cortador eléctrico, marca «Mate
rial Industrial», doble tarifa, dos hilos 
20 amperios, 220 voltios, núm. 6.258.787,

con un reloj horario núm. 339.365. Valo
rado en 1.080 pesetas.

Otro, marca «Landys», trifásico, de 20 
amperios, 220 voltios, núm. 10.581.417, 
en 986 pesetas.

Otro monofásico para alumbrado, 
marca «Landys», de 5 amperios, 130 vol
tios, núm. 1.067.5 3 8, en 270 pesetas.

Un grupo motor-bomba, con motor 
«Geal», núm. 103.557, potencia HP. 0'6, 
en 1.675'55 pesetas. .

Un motor trifásico 5 HP., marca «Cons
tructora Nacional de Maquinaria Eléc
trica», núm. 47.904, en 2.700 pesetas.

Un cuadro de pizarra con amperímetro 
e interruptor tripolar, en 890 pesetas.

Un motor marca «Abril», trifásico, de 
1 HP., en 780 pesetas.

Otro marca «Geal» de 2 HP., en pese
tas 1.350.

Otro marca «Constructora Nacional», 
de 2 HP., núm. 35.782, en 1.350 pesetas.

Un interruptor automático de máxima 
y mínima, de 30 amperios, valorado en 
1.220 pesetas.

Un molino triturador, de martillos, 
marca «Asensio», en 3.875 pesetas.

’ Dos cubos de madera para ácidos, en 
445 pesetas.

Veintidós bombonas para ácidos, 
vacías, de cristal, de 90 Kgs., en 915 pe
setas.

Dos mezcladoras accionadas por mo
tor eléctrico, en 2.050 pesetas.

Tres carretillos transporte, de una 
rueda, en 375 pesetas. ,

Dos carretillos de almacén, de dos 
, ruedas, en 200 pesetas.

Mi! sacos vacíos de distintas clases 
para 50, 80 y 100 Kg., en 6.425 pesetas.

Un laboratorio de experimentación 
que comprende los siguientes accesorios: 
un bañomaría, una estufa de desecación, 
una balanza, tres mesas de trabajo, una 
fregadera, dos taburetes, un aparato 
completo para destilación fraccionada, 
estufa eléctrica sistema reflector con to
dos los accésorios. de matraces y probe
tas, tubos de ensayos, crisoles y varios 
reactivos, herramientas, dos garrafas va
cías de 18 litros, en un total de 8.000 pe
setas.

30.000 kilogramos de sirle puro, en pe
setas 2.100.

10.000 kilogramos de potasa, en pese
tas 5.000.

10.000 kilogramos de sirle manipu
lado, en 1.500 pesetas.

3.000 kilogramos de cal, en 450 pe
setas.

20.000 kilogramos de yeso, en 800 pe
setas.

10.000 kilogramos de abono, en pese
tas 3.300.

2.000 kilogramos de harina de pesca- 
do^en 2.000 pesetas.

Diez palas, en 200 pesetas.
Doce capazos distintos tamaños, en 

49'50 pesetas.
Un cuadro de la Virgen del Pilar, en 

relieve, de madera, en 700 pesetas.
Un cuadro del Generalísimo y otro 

de José Antonio, en 250 pesetas.
Una mesa despacho de madera corrien

te de 1 por 1'70 metros, con seis cajones 
laterales y uno central, en 500 pesetas.
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Un sillón de mesa despacho, en pe
setas 60.

-Cuatro sillas de madera, en 160 pe
setas.

Una estantería de madera corriente, 
de una altura de sobre 1 '80 metros de 
ancho por 2 metros de largo, en 370 ptas.

Una estantería pequeña, en 70 pesetas.
Una mesa de máquina de escribir, en 

85 pesetas. \
Un aparato de luz de bomba, en pe

setas 80. ‘
Otro portátil de mesa, metálico, con 

_ pantalla dex:"ristal, en 75 pesetas.
Un comedor estilo isabelino, com

puesto de una mesa, armario-vitrina, seis 
sillas tapizadas y trinchante, en 8.500 pe
setas.

Un aparato de luz con cuatro brazos 
de bronce y pantalla de cristal, en 950 pe
setas, 1 - \

Un cuadro de la Cena, de metal pla
teado, en relieve, en 450 pesetas.

Una cristalería completa, con cuatro 
juegos de copas, en 475 pasetas.

Un juego' de cafe' porcelana, completo, 
en 600 pesetas.

Unas vinagreras cerámica y cristal, en 
70 pesetas.

Una vajilla porcelana floreada, com
pleta, en 795 pesetas.

Tres bandejas metal plateado, en 
850 pesetas.

fres platos de cerámica adosados a la 
pared, en 400 pesetas. •

Dos candelabros de cerámica, en 
130 pesetas

Un reloj de pared sin marca visible, 
en 200 pesetas.

Un aparato de luz de tres brazos, de 
madera y pantallas de cristal ,en 250 pe
setas.

Un aparato de radio, marca «Telefun- 
ken», de cuatro lámparas, instalado en 
un mueble, en 2.800 pesetas.

Un voltímetro para el mismo aparato 
en 75 pesetas.
Una mesa comedor, de madera comen

te, de un metro en cuadro, en 100 ptas.
Seis sillas de madera, en i 80 pesetas.
Dos maceteros de madera, en 30 ptas.
Un ventilador ele'ctrico, marca «Sice». 

en 170 pesetas.
Un cromo en marco de madera de 

1 por 0'60 metros, en 30 pesetas.
Una mesa’de cocina con dos cajones, 

en 60 pesetas. .
Una tinaja para agua, en 30 pesetas.
Dos sillones de vestíbulo, con asiento 

mullido de piel, en 500 pesetas. -
Un perchero Renacimiento, en 600 pe

setas.
Un cuadro del Sagrado • Corazón, en 

escayola, y luz eléctrica, en 250 pesetas.
Un dormitorio compuesto de armario 

de tres cuerpos con luna interior, un ta- ■ 
burete tapizado, un tocador con luna, y 
tres cajones en toda su anchura, dos si
llones tapizados, y dos mesillas de noche, 
valorado todo en 7.800 pesetas.

Un aparato de luz, de bronce, tres 
brazos y pantalla de cristal, valorado en 
350 pesetas.

Un Ave María en relieve, sobre fondo 
de madera, en 160 pesetas.

Up aparato de luz, de tres brazos, de 
cristal, en 250 pesetas.

Dos mesillas de noche con piedra de 
mármol, en 300 pesetas.

Una mesita centro de madera, en 60 
pesetas.

Un lavabo de porcelana y palangana, 
en 50 pesetas.

Un aparato de luz de cristal, con tres 
luces, en 180 pesetas.

Importa el total de todos los bienes la 
suma de 79.981'05 pesetas.

Debiendo sinificar que los licitadores 
que deseen tomar parte en la subasta de
berán consignar el 10 por 100 de la ta
sación, por lo menos, en la mesa del Juz
gado y su cédula personal, sin cuyo re
quisito no serán admitidos,- que no se 
admitirán posturas que no cubran por lo 
menos los dos tercios de la tasación, y 
que los efectos mencionados se encuen
tran en poder del propio demandado, 
D. Jacinto Valls Mora, domiciliado en 
Zuera.

Dado en Zaragoza a nueve de agosto 
de mi! novecientos cuarenta y cinco.— 
Pablo de Pablo y Mateos.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

■' Núm. 3.361
JUZGADO MJM. 1

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado hoy por el 

señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza en la 
demanda de pobreza promovida por 
Benita Marcén Carrasco, mayor de 
edad, viuda, de esta vecindad, para in
coar juicio de menor cuantía declara
ción de herederos de D. Miguel Duaso y 
otras reclamaciones, contra la herencia 
yacente de D. Jorge Ibáñez Caballer, 
se emplaza a dicha demandada herencia 
yacente de D. Jorge Ibáñez, cuyos here
deros se ignoran, así como sus domici
lios, a fin de que dentro del término de 
nueve días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado y con
testen a dicho incidente en forma, aper
cibiéndoles que de no verificarlo se sus
tanciará sólo con el señor Abogado del 
Estado.

Y para que sirva de emplazamiento a 
dicha demandada, expido la presente en 
Zaragoza a once de agosto de mi! nove
cientos cuarenta y pinco.—El Secreta
rio: P. H., Eugenjo Isac.
\ Núm. 3.362

ATECA
D. José María Fuentes Ladrón, Juez de 

instrucción, por'delegación, de Ateca 
y su partido;
En virtud délo acordado en sumario 

número 35 de 1945, sobre hurto de una 
escopeta a Pablo Martínez Lázaro, el 3

del actual, de una casa de campo de su 
propiedad, donde la guardaba, llamada 
«Venta Pepito», partida «Campo-Ala
vés», del término de Torrijo de la Ca
ñada, se ruega a los agentes de la Poli ■ 
cía judicial y Guardia Civil de la Nacióp 
procedan a la busca de dicha arma sus
traída, que se reseñará, poniéndola a 
disposición de este Juzgado, así corno 
a las personas en cuyo poderse encon
traren si no acreditasen su legítima pro
cedencia, y a los autores del hecho, una 
vez comprobado, en el establecimiento 
ordenado, que lo es la Prisión de Cala- 
tayud, a disposición de este Juzgado.

Objetos cuya busca se interesa

Una escopeta de dos cañones, fuego 
central, calibre 16, núm, 38.165.

Ateca, trece de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—José María 
Fuentes.—El Secretario judicial, An
tonio Noguerol.

Núm. 3.299
■ ATECA

D José María Fuentes Ladrón, híez de 
instrucción, por delegación, de Ateca 
y su partido;
En virtud de lo acordado en sumario 

núm. 32 de 1945, sobre robo, que se 
instruye a virtud de diligencias inhibi
das por la Autoridad militar, se cita 
a.cuantas personas, puedan dar razón 
de tres robos de metálico a Elias Alon
so Gutiérrez, ocurridos en esta locali
dad, uno de ellos en la noche del 19 a! 
20 de junio último y los otros dos con 
anterioridad, estos dos últimos ocurri
dos-ai parecer en casa de Vicente Soria 
Guajardo y en la de una tal Rosa, cuyos 
apellidos se ignora, donde se hospedaba 
el perjudicado, o en fechas anteriores a 
la citada, a fin de que en término de 
cinco días comparezcan ante este Juzga
do a prestar declaración, así como los 
que se crean perjudicados, para acredi
tar 1a preexistencia y dinero sustraído 
y ofrecerles e! procedimiento de accio
nes con arreglo al art. 109 de .a Ley 
Procesal Criminal, ofrecimiento que 
desde luego se 1es hace por medio del 
presente, apercibidos de lo proce,- 
dente.

Ateca a cuatro de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cinco.--José María 
Fuentes.—El Secretario judicial, An
tonio Noguerol.
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